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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES , identificado (a) con  C.C.  No. 49665096, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1236 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para 
desarrollar acciones de orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores, a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y 
gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la coordinación del grupo territorial y en 
concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con 
lineamientos, metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, 
seguimiento y evaluación del proceso de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, 
étnico y de género, sus intereses y oportunidades identificadas. 
2. Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y 
metodologías definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de 
reincorporación.  
3. Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de 
lineamientos, métodos de operación y otros a los profesionales facilitadores. 
4. Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los 
profesionales facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios 
socioeconómicos para las personas en proceso y sus familias, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 
5. Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y 
sensibilización para las y los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el 
acompañamiento y la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de 
vida y género). 
6. Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de 
la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, 
otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los 
Procesos y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico 
y de género. 
7. Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, 
su contexto socioeconómico y la normativa vigente. 
8. Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales 
de convivencia y reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN 
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incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, 
su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los lineamientos nacionales y las 
necesidades de carácter institucional. 
9. Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el 
desarrollo de los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN.  
10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a 
beneficios en la Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género en la población identificada. 
11.  Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la 
población objeto de atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación 
–SIRR, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la 
trazabilidad y oportunidad de la información registrada en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación con los avances en el acompañamiento a la 
población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, 
instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la 
entidad.  
15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 
17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 02/06/2023 
Fecha de Inicio: 06/06/2023 
Valor del contrato: $ 33,790,833.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
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FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 33,790,833.00 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES , identificado (a) con  C.C.  No. 49665096, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 183 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para 
desarrollar acciones de orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores, a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y 
gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la coordinación del grupo territorial y en 
concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con 
lineamientos, metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, 
seguimiento y evaluación del proceso de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, 
étnico y de género, sus intereses y oportunidades identificadas. 
2. Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y 
metodologías definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de 
reincorporación. 
3. Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de 
lineamientos, métodos de operación y otros a los profesionales facilitadores. 
4. Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los 
profesionales facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios 
socioeconómicos para las personas en proceso y sus familias, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 
5. Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y 
sensibilización para las y los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el 
acompañamiento y la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de 
vida y género). 
6. Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de la 
población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, 
otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los 
Procesos y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico 
y de género. 
7. Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, 
su contexto socioeconómico y la normativa vigente. 
8. Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales de 
convivencia y reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo 
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los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los lineamientos nacionales y las necesidades de 
carácter institucional. 
9. Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo 
de los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN. 
10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a beneficios 
en la Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género en la población identificada. 
11. Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la 
población objeto de atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación 
–SIRR, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la 
trazabilidad y oportunidad de la información registrada en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación con los avances en el acompañamiento a la 
población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, 
eventos y reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la entidad. 
15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 25/01/2023 
Fecha de Inicio: 27/01/2023 
Valor del contrato: $ 20,439,333.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 
Fecha de terminación inicial: 31/05/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
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Fecha de terminación final: 31/05/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 20,439,333.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES , identificado (a) con  C.C.  No. 49665096, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 307 - 2022 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a 
la coordinación del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y 
dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y 
sus familias, así como la articulación y gestión de beneficios socioeconómicos, en concurrencia con 
otros actores de los procesos que lidera la entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los 
lineamientos, metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, 
seguimiento y evaluación relacionados con la ruta de reincorporación de los y las exintegrantes 
FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus intereses y oportunidades 
identificadas. 
2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías 
definidas por la ARN para la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque 
diferencial, étnico y de género de los y las exintegrantes FARC-EP.  
3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que 
desarrollan los profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y 
evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes 
FARC-EP. 
4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los 
profesionales facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios 
socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus familias, teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 
5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y 
los facilitadores a cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, 
discapacidad, curso de vida y género)  
6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los 
diferentes servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y Programas implementados por la ARN, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, 
su contexto socioeconómico y la normativa vigente. 
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8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia 
y reconciliación, así como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los 
comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los lineamientos nacionales y las necesidades de 
carácter institucional. 
9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo 
de los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN.  
10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la 
Reincorporación, conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y de género en la población identificada. 
11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación 
–SIRR referente a la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema 
de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el 
acompañamiento a la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas para la atención con enfoque diferencial, 
étnico y de género. 
13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el 
supervisor determine, atendiendo sus lineamientos de la entidad.  
15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos 

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 06/01/2022 
Fecha de Inicio: 12/01/2022 
Valor del contrato: $ 57,526,833.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2022 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
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Fecha de terminación final: 31/12/2022  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 57,526,833.00 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 49665096, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 709 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/2/2022 3:56:34 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES , identificado (a) con  C.C.  No. 49665096, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 170 - 2020 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial. 
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad. 
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 
4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del tejido social y la reconciliación. 
6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 
7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad 
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y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o 
Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 
10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 
12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 07/01/2020 
Fecha de Inicio: 09/01/2020 
Valor del contrato: $48,005,291 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,091,360 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2020 
MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - Atendiendo a la necesidad de reclasificación del riesgo de 
los contratistas de acuerdo a la reunión del 11 de junio de 2019, en donde se acordó con la entidad 
hacer el cambio de nivel de riesgo para los casos FARC – Enlaces de Reincorpor 
FECHA DE MODIFICACIÓN 01/06/2020 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2020  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $48,005,291 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 1 de 3 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES , identificado (a) con  C.C.  No. 49665096, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 864 - 2019 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de la ARN, especialmente aquellos que se encuentren en Ruta 
Especial de Justicia y Paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y 
metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Ejecutar las actividades definidas en la Etapa de Transición a los Postulados a la Ley 975 de 2005, 
privados de su libertad y generar informes de tipos preventivo y/o informativo. 
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la 
población en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del 
plan de trabajo de la población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.   
3. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población 
asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el 
acceso a los servicios de salud. 
4. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación 
asertiva en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de 
Satisfacción. 
5. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de Reintegración 
Especial, según los lineamientos técnicos definidos en la dimensión familiar asociados al plan de 
trabajo. 
6. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación 
Académica, Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de 
competencias básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente. 
7. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo 
familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 
8. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las 
acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  
9. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e 
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institucionales presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad 
conforme a la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la prevención del 
reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y reconciliación.   
10. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso 
de Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 
1962 de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  
11. Culminar o terminar los beneficios de acompañamiento psicosocial, formación académica, 
formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la 
Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique con los formatos y procedimientos definidos por 
la ARN.  
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información 
referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones 
o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
13. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de 
Reintegración Especial, con base en las directrices estratégicas de la entidad. 
14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
16. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 09/01/2019 
Fecha de Inicio: 15/01/2019 
Valor del contrato: $43,142,867 
Valor mensual de los honorarios: $ 3,934,000 
Fecha de terminación inicial: 13/12/2019 
MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección 
Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las 
expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por 
FECHA DE MODIFICACIÓN 4/03/2019 - 02/05/219 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 13/12/2019  
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Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $43,142,867 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 





ARN 	:7) GOBIERNO DE COLOMBIA 

LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 49.665.096, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 466 de 2017 
Objeto:Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo al enfoque definido por la ACR, con el fin de 
promover el mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de las Personas en Proceso de 
Reintegración, sus grupos familiares y las comunidades receptoras, facilitando su acceso a una 
atención integral e integrada.  
Obligaciones específicas: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y 
devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de Salud mental de 
las Personas en Proceso de Reintegración, así como realizar las remisiones necesarias según las 
alertas identificadas. 2. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de 
reintegración y concertarlo con las personas en proceso de reintegración que reciban acompañamiento 
psicosocial con componente específico o problemáticas psicosociales identificadas, o de población en 
proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de 
estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a 
los diferentes servicios ofertados por actores externos, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas 
en los planes de trabajo correspondientes. 4. Participar de los procesos de caracterización, 
postulación, y alimentación de los mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de 
actividades de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas y que reciben 
acompañamiento psicosocial con componente específico o que presentan otras problemáticas 
psicosociales identificadas. 5. Liderar y participar de los procesos de socialización e implementación 
con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, 
de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la 
implementación de la etapa de estabilización de las personas en procesos de reintegración, según la 
normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, 
intervención en crisis, contención y remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus 
grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental lo requieran, tomando como marco los 
procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana 
para la Reintegración, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales 
que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud mental. 7. Liderar y articular el equipo de 
trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos 
familiares a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 8. Acompañar y desarrollar 
acciones que favorezcan la promoción de la salud mental positiva en los escenarios de convivencia, 
prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. 
Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus 
condiciones de Salud física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su 
problemática. 10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento 
del acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, 
acompañando la formulación e implementación de sus Planes de Trabajo en los casos que así lo 
requieran. 11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el 
posicionamiento y articulación de la política de reintegración con el sector salud en pro del 
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mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos 
familiares, así como la promoción de hábitos de vida saludable en la población. 12. Rendir en forma 
trimestral un informe relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos 
otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. 
Realizar actividades de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los 
Grupos Territoriales y/o Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2017 
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017 
Valor Inicial del contrato: $42.009.000 
Valor mensual de los honorarios: $3.819.000 
Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2017 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $42.009.000 
Estado actual: TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 14 de febrero de 2018. 

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor -Contratista Grupo de Gestión Contractual.% 
Revisó: Julian Miguel Saltaren Diazgranados- Funcionario Profesional Grupo de Gestión Contractual 
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LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 49.665.096, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 503 de 2016 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo y avance de la ruta de reintegración a través de la formulación, ejecución, acciones de 
corresponsabilidad y seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los beneficios contemplados en 
la Política Nacional de Reintegración.  
Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y 
concertarlo con las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas 
y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención) en el marco de 
los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos 
familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y 
fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes 
servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, 
que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo correspondientes. 4. Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de 
reintegración asignadas a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el 
marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar en la 
implementación de la estrategia territorial de promoción y/o consolidación de escenarios de 
convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las 
necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad receptora, los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. Implementar y alimentar los 
mecanismos de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades, compromisos y novedades 
de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de Información 
para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a 
instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas 
concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a los 
procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 7. Realizar 
las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, 
así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de 
acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 8. Adelantar acciones que promuevan la 
participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la 
inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de 
reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se 
han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo 
satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
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por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 
Fecha de Inicio:13 de enero de 2016 
Valor Inicial del contrato: $41.282.400 
Valor mensual de los honorarios: $3.708.000 
Fecha de terminación: 16 de diciembre de 2016 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $41.282.400 
Estado actual: TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 14 de febrero de 2018. 
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ARN 	 GOBIERNO DE COLOMBIA 

LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49.665.096, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 526 de 2015 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y avance de la 
ruta de reintegración a través de la formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se requieran 
dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, promoviendo 
y fomentando 	el 	acceso, 	permanencia, 	avance, 	culminación 	y seguimiento 	post culminación, 	en 	los 	beneficios 
contemplados en la Política Nacional de Reintegración. / 
Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus 
familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. 
Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento e 
intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos 
familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de 
metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, 
reporte, evaluación y registro de 	actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, 
llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, 
particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros 
y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos 
establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los 
procedimientos de gestión documental de la entidad. 5. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar 
la estrategia de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido 
objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 6. Adelantar acciones que promuevan 
la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y 
la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la 
ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su 
tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 7. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca 
el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 8. Rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito del objeto contratado.9. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el 
desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K numeral 2.2"Otras Obligaciones". 10. 
Mantener debidamente organizado un archivo con toda la inormación utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato 
acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado 
su gestión, acorde con el requerimietno realizado por el supervisor. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015 
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015 

Valor Inicial del contrato: $40.080.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.600.000 

Fecha de terminación:18 de diciembre de 2015 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $40.080.000 
Estado actual: TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
La presente certificación se expide, en Bog • ri C. el 14 de febre o d- 2 e 18. 

ANA ROJAS R 
Asesora Grupo de Gestion Contractu 

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Julian Miguel Saltaren Diazgranados- Funcionario Profesional Grupo de Gestión Contractual f 
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LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49.665.096, suscribió con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 492 de 2014 
Objeto:Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, ejecución y 
seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios contemplados en la Política 
Nacional de Reintegración. / 
Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y 
a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada 
una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 3. Promover y 
fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados 
por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las 
acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 	4. Realizar las acciones de 
atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las personas en proceso de reintegración de conformidad 
con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de las evidencias que 
dan cuenta del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 6. Velar 
por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de 
Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos 
de acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo 
de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. 8. Participar en los diferentes espacios 
de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del centro de servicios. 9. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde 
para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras 
Obligaciones". 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato(' 
Fecha de suscripción del contrato: 16 de enero de 2014 
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2014 

Valor Inicial del contrato: $38.966.667 

Valor mensual de los honorarios: $3.500.000 

Fecha de terminación inicial: 19 de diciembre de 2014 
Fecha de terminación final:19 de diciembre de 2014 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $38.966.667 
Estado actual: Terminado 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

á D.C. el 14 de febrero de 2018. !). 

tua

le:414--  

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor -Contratista Grupo de Gestión Contractual. Ao 
Revisó: Julian Miguel Saltaren Diazgranados- Funcionario Profesional Grupo de Gestión Contractual .9°.  

La presente certificación se expide, en B 

ADRIANA ROJAS RO 	U Z 
Asesora Grupo de Gestion Contrac 
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La presente certificación se expide, en :o. ;á D.C. el 14 de febrero de 2018. 

ADRIANA ROJAS RO 
Asesora Grupo de Gestion nt ct al 

ARN 	 GOBIERNO DE COLOMBIA 

LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
49.665.096, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 244 de 2013 
Objeto:Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formular, 
acompañar y evaluar la ruta de reintegración de la población en proceso de reintegración que le sea asignada, 
realizando las acciones necesarias que permitan la prestación efectiva de los beneficios de la política de 
reintegración, propendiendo por el avance y la terminación responsable. 	- 
Obligaciones específicas: a. Establecer la Ruta de Reintegración de las personas en proceso de reintegración 
que le han sido asignadas, conforme a las características personales, familiares, sociales y culturales de cada 
individuo, así como del contexto económico y social en el que se encuentra. b. Implementar los componentes 
de la ruta de reintegración promoviendo el avance y terminación responsable de la ruta de reintegración de los 
participantes que le sean asignados, a través de los modelos, metodologías y actividades contenidas en la 
estrategia de reintegración. c. Hacer uso, promover y fomentar los esquemas de gestión interinstitucional del 
orden nacional, regional y local que han sido promovidos por el nivel central y/o el centro de servicios en el 
marco de la política de reintegración. 	d. Participar en la elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y 
evaluación del plan de acción del centro de servicios al que sea asignado de acuerdo con las directrices de la 
entidad. e. Velar por el Registro de forma oportuna, confiable y actualizada de la información requerida por el 
Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los 
procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. f. Implementar los esquemas de 
seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la 
entidad. g. Realizar acciones de forma articulada y coordinada con otros miembros del centro de servicios con 
el fin de generar espacios que fortalezcan el desarrollo de la ruta de reintegración de las personas en proceso 
de reintegración, propendiendo por el trabajo interdisciplinario que fortalezca las acciones del Centro de 
Servicios. h. 	Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. i. Desarrollar 
las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2013 
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2013 
Valor Inicial del contrato: $37.400.000 
Valor mensual de los honorarios: $3.400.000 
Fecha de terminación inicial: 15 de diciembre de 2013 
Fecha de terminación final: 15 de diciembre de 2013 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $37.400.000 
Estado actual: LIQUIDADO. Acta de liquidación suscrita el 16 de diciembre de 2013. 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Julian Miguel Saltaren Diazgranados- Funcionario Profesional Grupo de Gestión Contractual 

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 
www.reintegracionyov.co  



ADRIANA ROJAS RO 
Asesora Grupo de Gestion Contractua 
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LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
49.665.096, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 350 de 2012 
Objeto:Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para atender a la 
población en proceso de reintegración, realizando las acciones necesarias que permitan la prestación efectiva 
de los beneficios de la política de reintegración, 	propendiendo por el avance y la culminación responsable en 
la ruta. 
Obligaciones específicas: a. Implementar los componentes de la ruta de reintegración promoviendo el avance 
y culminación responsable de la ruta de reintegración de los participantes que le sean asignados, a través de 
las metodologías y actividades contenidas en la estrategia de reintegración. b. Participar en los esquemas de 
gestión interinstitucional del orden nacional, regional y local que promueven la política de reintegración y el logro 
de los objetivos estratégicos de la entidad en la zona asignada. c. Participar en la elaboración, ejecución, 
monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de acción del centro de servicios al que sea asignado de acuerdo 
con las directrices de la entidad. d. Registrar de forma oportuna, confiable y actualizada la información requerida 
por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- relacionada con los participantes asignados y su 
avance en la ruta de reintegración. e. Implementar los esquemas de seguimiento, evaluación y monitoreo de la 
ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. f. Rendir en forma oportuna los 
informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. g. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 3 de febrero 2012 
Fecha de Inicio: 6 de febrero 2012 
Valor Inicial del contrato: $33.066.667 
Valor mensual de los honorarios: $3.200.000 

Fecha de terminación inicial: 15 de diciembre de 2012 
Fecha de terminación final: 15 de diciembre de 2012 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $33.066.667 
Estado actual: LIQUIDADO. Acta de liquidación suscrita el 17 de diciembre de 2012. 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 14 de febrero de 2018. 

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Julian Miguel Saltaren Diazgranados- Funcionario Profesional Grupo de Gestión Contractual 
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LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ASLEY PATRICIA VILA REALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
49.665.096, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 821 de 2011 
Objeto:Prestar, con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para fortalecer y 
monitorear los servicios en salud y educación a los participantes y sus familias en proceso de reintegración 
social y económica del DAPRE-ACR, en los municipios que le sean asignados, realizando actividades en forma 
articulada con las instituciones de educación y salud propendiendo por la corresponsabilidad institucional.  
Obligaciones específicas: a. Actuar en las localidades y centros de servicios asignados como enlace entre el 
participante en proceso de reintegración y su grupo familiar, y los servicios de educación y salud ofrecidos por 
instituciones públicas y privadas. b. Realizar las acciones necesarias para fortalecer el trabajo conjunto con las 
Secretarías de Salud y Educación, EPS, IPS e Instituciones Educativas de la zona asignada, para el acceso a 
los servicios dirigidos a los participantes y su grupo familiar. c. Realizar los análisis necesarios para identificar 
a la población en proceso de reintegración por distrito, departamento, municipio, niveles educativos y 
problemáticas en salud física y mental, según la jurisdicción asignada, que permitan determinar la demanda a 
gestionar, de conformidad con las necesidades e intereses de los participantes y su grupo familiar. d. Establecer 
y gestionar las acciones necesarias para propender por el cumplimiento de los indicadores de cobertura, calidad 
y eficiencia establecidos para el servicio de educación y salud en la jurisdicción asignada, así como el cierre de 
brechas de los mismos. e. Generar y dar cumplimiento a un plan de trabajo semestral que propenda por el 
fortalecimiento de los indicadores de corresponsabilidad institucional, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Unidad funcional de Reintegración del DAPRE - ACR, f. Asesorar el proceso de 
acompañamiento institucional a los participantes en proceso de reintegración que hayan sido remitidos por 
problemáticas de salud tanto física como mental. g. Registrar y consolidar en el Sistema de Información para la 
Reintegración —SIR- o en los mecanismos que adopte y considere necesarios la Unidad funcional de 
Reintegración del DAPRE - ACR, la información concerniente al proceso educativo y el estado de afiliación y 
condiciones de salud física y mental de cada uno de los participantes en proceso de reintegración, según la 
jurisdicción asignada. h. Identificar las problemáticas que se presenten en materia de aseguramiento, acceso 
y prestación de servicios de salud, por parte de las secretarías de salud, de la red prestadora y de las EPS 
subsidiadas en la respectiva zona de acción, a fin de formular y gestionar estrategias de solución, de acuerdo 
con las políticas y procesos establecidos por la Unidad funcional de Reintegración - nivel central. i. Asesorar a 
los participantes para el acceso a servicios no cubiertos por el POSS, en los casos que sea necesario, a fin de 
salvaguardar el derecho a la salud de los participantes del Proceso de Reintegración. j. Asesorar al participante 
en el trámite necesario para el acceso de prótesis u ortesis y la rehabilitación de la población en situación de 
discapacidad perteneciente al proceso de reintegración. k. Gestionar la afiliación de los participantes en Proceso 
de Reintegración, en los municipios que le sean indicados, de acuerdo con las políticas y procesos de atención 
establecidos por la Unidad. I. Definir acciones de promoción y prevención de salud en forma conjunta con los 
diferentes entes territoriales, IPS y EPS de los municipios pertenecientes a su zona de acción. m. Desarrollar 
las acciones necesarias a fin de involucrar a los participantes del proceso de reintegración y su grupo familiar 
en los planes de acción y programas que en materia de salud sean adelantados por los entes territoriales en la 
jurisdicción asignada. n. Supervisar los contratos o convenios que se le indiquen y que tengan relación con los 
temas de salud y educación. o. Gestionar con las Instituciones Educativas la aplicación de pruebas de 
conocimientos educativos y la calificación o diagnóstico del nivel educativo, para definir la ruta de formación 
académica de cada persona en proceso de reintegración y retroalimentar al participante en cuestión. p. Orientar 
a la totalidad de participantes del proceso de reintegración, según la jurisdicción asignada, en los procesos 
educativos que estos desarrollen en las diferentes instituciones públicas y privadas, mediante la realización de 
visitas de seguimiento, reuniones de seguimiento con cada participante y encuentros con directivos, docentes 
y otros actores del contexto educativo, con la periodicidad que se le indique, previo plan de trabajo semestral. 
q. Asesorar y acompañar el proceso de las matrículas de los participantes en proceso de reintegración, de 
conformidad con los perfiles y la ruta educativa. r. Comunicar a la totalidad de participantes y a sus grupos 
familiares, según la jurisdicción asignada, la oferta educativa de la zona, las temáticas de formación, los horarios 
y fechas de matrículas, así como garantizar el cierre de cada proceso bien sea para inicio de estudios,  
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finalización o suspensión del servicio, conforme los intereses y características individuales de las personas en 
proceso de Reintegración. s. Presentar mensualmente o cada vez que se lo solicite el nivel central de la Unidad 
funcional de Reintegración los informes de seguimiento a los procesos educativos y problemáticas psicosociales 
y de salud mental y física de los participantes, así como las gestiones y actividades realizadas en el marco de 
la estrategia de Corresponsabilidad Institucional. t. 	Participar en los diferentes comités o reuniones que se le 
indique, v. Asistir a las sesiones de inducción, capacitación y actualización convocadas por el DAPRE - ACR y 
a las demás que se le indiquen. w. Atender los protocolos y recomendaciones de seguridad para los contratistas, 
establecidos por la Unidad funcional de Prevención y Atención de Riesgos del DAPRE - ACR; 	x. Rendir en 
forma oportuna los informes que se le soliciten y participar o elaborar aquellos que por su contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito del objeto contratado. y. Las demás obligaciones que se le soliciten y que se requieran 
para dar cumplimiento al objeto contratado. 
Fecha de suscripción del contrato: 25 de abril de 2011 -• 
Fecha de Inicio: 25 de abril de 2011 , 
Valor Inicial del contrato: $9.416.000 	/ 
Valor mensual de los honorarios: $2.942.500 
Fecha de terminación inicial: 31 de julio de 2011 
Modificatorio No. 1: Suscrito el 14 de julio de 2011.1. Prorrogar el plazo de ejecución del contrato hasta el 
31 de diciembre de 2011. 2. 	Adicionar el valor del contrato en la suma de $14.712.500:3. El valor total del 
contrato incluida la presente adición, corresponde a la suma de $24.128.500. 
Fecha de terminación final: 31 de diciembre 2011 ' 
Valor total del contrato: $24.819.007 
Estado actual: LIQUIDADO. Acta de liquidicación suscrita el 31 de diciembre de 2011. Valor total 
ejecutado por los servicios prestados: $24.128.500. Valor del IVA asumido por la entidad: $690.507. 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 14 de febrero de 2018. 

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Julian Miguel Saltaren Diazgranados- Funcionario Profesional Grupo de Gestión Contractual 0) 
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